
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

-- 
F.NDEPES 

.eúeir.^ D¡r r.,

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
No ¡ss -2012- FONDEPES/SG

Lrma, 12 llr.'/,012

VTSTO: el Memorando N" 00001-2012-FONDEPES/CE-4DS0122012, presentada el

2a.09.2012, a través del cual el Presidente del Comité Especial solic¡ta la aprobac¡ón de
las Bases del Proceso de Selecc¡ón de Adjud¡cación Directa Selectiva N" 012-2012-
FONDEPES, en primera convocatoria, para la contratación del seN¡cio de'Iransporle de
Agua Potable para la ZonalPa¡ta",y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 76¡ de la Const¡tución Política del
Estado las entidades de la Adm¡nistración Pública están ob¡¡gadas a llevar a cabo
procesos de selecc¡ón para realizar adquisic¡ones y contratac¡ones, en aras de Ia

transparencia y mejor ut¡l¡zación de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las
normas especif¡cas;

Que, en el marco de las nofmas de contrataciones con el Estado, mediante
Resolución Jefatural No 392-2010-FoNDEPES/J, del 30.12.2010, modificada por la

Resolución Jefatural No 322-2011-FONDEPES lJ, del 27.10.2011 y por la Resolución
Jefatural No 329-201 1-FON DEPES/J, del 05.11.2011, la Jefatura del FONDEPES delegó
a la Secretaría General de la entidad, la facuttad de aprobar las bases, entre otros, de las
Adjudicaciones Directas Selectivas para la contratación de seNicios en general;

Que, por med¡o de la Resolución de Secretarla General No 078-2012-FONDEPES/SG,
del 19.09.2012, se aprobó administrativamente e¡exped¡ente de Contratac¡ón de¡ Proceso
de selección denom¡nado Adjudicación Directa Selectiva N'012-2012-FONDEPES, para

la contratación del servicio de "Transpotte de Agua Potable para la Zonal Pa¡ta", por un
valor reterencial de Si. 124,320.00 (C¡ento Veinticuatro l\¡il Trescientos Veinte con 00/100
Nuevos Soles) inclu¡dos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el

costo total del serv¡cio, el cual fue determinado al mes de agosto de 2012i asimismo en
dicha resolución se establec¡ó al comité especial designado para la conducc¡ón del citado
proceso de selección;

Que, luego de aprobado el exped¡ente de contratac¡ón e¡ Presidente del comité
Especial des¡gnado, a través del documento del v¡sto, comunicó la culminación de la
elaborac¡ón de las bases administrativas del proceso de selección señalado en el párafo



anterior y sol¡citó la elaboración del proyecto de resoluc¡ón conespondiente para la

aprobación de las c¡tadas Bases;

Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las bases materia de aprobación' es preciso

señalar que le corresponde al Comité Especial designado la elaborac¡ón de las mismas y

su ulterior elevación Dara la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego

de aprobarlas d¡spondrá la convocatoria del Proceso, de acuerdo a lo establecido en el

cuarto párrafo dei art¡culo 27'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de

que el proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el

árttculo zso oe la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislat¡vo N"

1017

Que, resulta pert¡nente señalar que en la elaboración de los factores de evalueción de

las bases de los procesos de selección correspondientes a contrataclón de servloos en

general, se debe tener en cuenta necesar¡amente lo señalado por el adÍculo 45' del

Éeglamento de la Ley de Contrataciones del Estado' el mismo que establece los factores

a considerar en estos casos:

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases admin¡strativas

del proceso de selección de Adjudicac¡ón Directa Selectiva N' 012-2012-FONDEPES,
Pri;era convocatoria, se puede observar que el Comité Especial des¡gnado ha elaborado

las referidas Bases, s¡guiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento;

En consecuencia, con la visación del Jefe de la Ofcina General de Asesorfa Jurfdica,

en lo que coresponde a su competeñcia, y;

De conformidad con la Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nac¡oñal cle

Presupuestot Ley No 29812 - Ley de Presupuesto del Sector Prlblico para el año Fiscal

2012; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento'

aprobado por Decieto Supremo N" 184-2008-EF; y en el eJerc¡cio.-de la función

eitablecida en el literal k) del ariículo loo del Reglamento de Organ¡zación y Funciones

del FoNDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Articulo 1ó.- Aprobar administrativamente tas Bases del Proceso de Selección de

nOLrO,cac." Directa Selectiva N'012-2012-FONDEPES, pafa la contratación del servic¡o

de'Transpotte de Agua Potabte para la Zonal Paita"' pot un valor referencial de S/

124,320.Oó (Ciento i/einticuatro l\,lil Trescienios Veinte con 00/100 Nuevos Soles)

incluidos ¡mpuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo iotal del

seNicio, el cualfue determinado al mes de agosto de 2012

A!ggg!9.4.- El Com¡té Especial debe proceder a la publ¡cación de las bases aprobadas y

-a 

la ,""pect¡va convocátor¡a en el plazo y oportunidad conespondiente, bajo

responsab¡lidad.
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Artículo 3'.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrat¡vas

á!66áá-as en el artículo primero de la presente resoluc¡ón, se ajusten a lo dispuesto en el

artículo 26o de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento' asi como las

Directivas del OSCE.

Articuto 4".. Remitir copia certifcada de la presente resolucióñ a cada miembro del

-comité 

Espec¡al, así como, a la oficina General de Administración para los fines

cons¡guientes.

RESOLUCIÓN DE SECRETARíR CEruERRI-

Nou88 -20I2- FONDEPES/SG

Lima, 12 OCT. ?012

Registrese y comuníquese.

Ji!s3V


